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1A.

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número PCM-

16-2023 de fecha 11 de abril del año 2023.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Senma Julissa 

Villanueva Barahona, en el cargo de Comisionada 

Presidenta ante la Comisión Interventora de Centros Penales, 

por un período de un año (1) año, a partir del once (11) de 

abril del dos mil veintitrés (2023); asimismo, se mantiene 

en el cargo de Subsecretaria de Estado en el Despacho de 

Asuntos Policiales, dependiente de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Seguridad, con carácter Ad-Honorem.

SEGUNDO: La ciudadana Villanueva Barahona, tomará 

posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 

de la República:

“Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer cumplir 

la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

ARIEL ISAAC RODRIGUEZ PAGOAGA
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 

veintitrés (2023).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y 
Descentralización

ACUERDO No. 362-2023

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACION, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la 

Administración Pública en su artículo 36 numeral 8 establece 

que es atribución de los Secretarios de Estado, emitir los 

acuerdos y resoluciones en los asuntos de su competencia 

y aquellos que le delegue el Presidente de la República y 

cuidar de su ejecución.

CONSIDERANDO: Que los funcionarios públicos tienen 

la Facultad de delegar el ejercicio de sus funciones en el (la) 

servidor(a) público(a) que estimen pertinente, en quien, en 

ausencia de aquella ejerza sus, funciones por disposición de 

la ley o de la autoridad, superior.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se 

ha concedido con el propósito de hacer ágil la toma de 
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decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los 

interesados.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4, párrafo segundo 

de Ley de Procedimiento Administrativo, establece que el 

superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones para 

asuntos concretos, siempre que la competencia sea atribuida 

genéricamente al ramo de la Administración de que forman 

parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO: Que el ciudadano JUAN MARTÍN 

HERNÁNDEZ, quien se desempeña en el cargo de Director 

de Planificación y Gobernabílidad Local, dependiente de la 

Subsecretaría de Gobernación y Descentralización, ha sido 

invitado por la Agencia de Cooperación Internacional de 

Japón (JICA), para participar en el curso “Fortalecimiento 

de Capacidades de Gobiernos Locales para el Desarrollo 

Local con la Participación Ciudadana”, que se llevará a 

cabo en el país de Japón, durante el período comprendido 

del 9 al 31 de mayo del año 2023; por lo cual se hace 

necesario delegar las funciones en el Abogado DANIEL 

ÓSCAR PAZ SOSA, quien se desempeña como Asistente 

del Despacho de la Subsecretaría de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Descentralización, con el objeto de 

no paralizar el normal funcionamiento de la Dirección de 

Planificación y Gobernabilidad Local.

POR TANTO:

En uso de sus atribuciones y en aplicaciones de los Artículos 

30, 36 nurnerales, 8, l16, 118 y 123 de la Ley General de la 

Administración Pública.; 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano DANIEL ÓSCAR 

PAZ SOSA, Asistente del Despacho de la Subsecretaría de 

Estado en el Despacho de Gobernación y Descentralización, 

las funciones correspondientes al Director de Planificación 

y Gobernabilidad Local, dependiente de la Subsecretaría 

de Gobernacíón y Descentralización, durante el período 

comprendido del nueve (9)  al treinta y uno (31) de mayo 

del año dos mil veintitrés (2023), sin perjuicio del Acuerdo 

No. 222-2023, emitido por esta Secretaría de Estado en 

Fecha 9 de febrero de 2023, que continúa vigente.

SEGUNDO: El ciudadano DANIEL ÓSCAR PAZ SOSA, 

será responsable por el ejercicio de la facultad de funciones 

que le han sido delegadas.

TERCERO: Comunicar formalmente. al Abogado Paz 

Sosa, el contenido y alcance del presente Acuerdo.

CUARTO: El presente Acuerdo deberá publicarse en el 

Diario Oficial La Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

Dado en la ciudad deTegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos 

mil veintitrés (2023).

ABG. TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Secretario de Estado

ABG. CELSO DONADIN ALVARADO

Secretario General
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería

ACUERDO No. SAG-076-2023

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de Abril del 2023

     

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

de Honduras, establece que los Secretarios de Estado 

son colaboradores del Presidente de la República en la 

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la administración pública nacional, 

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo Ejecutivo Número 

11-2022 de fecha 27 de enero del 2022, se nombró a la 

ciudadana LAURA ELENA SUAZO TORRES, en el cargo 

de Secretaria de Estado en los Despachos de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 123 de la Ley General 

de la Administración Pública establece:  En defecto de 

disposición expresa, el titular de un órgano, en caso de 

ausencia o impedimento legal será sustituido por el subalterno 

más elevado en grado y en caso de paridad de grado, por el 

funcionario con más antigüedad en el servicio, en su defecto, 

por el funcionario que ostente el título profesional superior.

CONSIDERANDO: Que la ciudadana LAURA ELENA 

SUAZO TORRES, participará en la LXXX Reunión 

Ordinaria del CIRSA, a realizarse en Santo Domingo, 

República Dominicana, el día viernes 28 de Abril del 2023.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere y 

en aplicación de los Artículos 30, 34, 36 numeral 8) y 19), 

122, 123 de la Ley General de la Administración Pública; 

4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 17, 24 

y 26 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Competencia del Poder Ejecutivo, según Decreto Ejecutivo 

PCM-008-97, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, el 

07 de junio de 1997.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el Subsecretario de Estado en 

el Despacho de Ganadería, Ciudadano JOSE ANGEL 

ACOSTA ZAVALA, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo 

No.55-2022, de fecha 01 de Febrero del año 2022, las 

atribuciones que en cuanto a Ley corresponden al titular de 

esta Secretaría de Estado, quedando autorizado el delegado 

a sustituirla y representarla en todo aquello que corresponda, 

así como las reuniones que convoque la Excelentísima señora 

Presidenta de la República, como Secretario de Estado por 

Ley, durante el período comprendido del 27 de Abril al 

01 de Mayo del dos mil veintitrés (2023).                                                         

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

CUMPLASE Y COMUNIQUESE.

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

HENRY ALEXIS  MENDOZA ZELAYA

SECRETARIO GENERAL

ACUERDO DE DELEGACION No. SAG-335-2022
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Sección “B”

REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Infraestructura y Transporte

(SIT)
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LPN-SIT-053-2023

El Gobierno de la República de Honduras por medio 
de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y 
en aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de La 
Ley de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 
Constructoras debidamente Precalificadas en Obras Viales 
Categorías “2” y “3”, por la Secretaría de Infraestructura y 
Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el PROGRAMA 
DE INTERCONEXIÓN MUNICIPAL en el Proyecto:

“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO 4000 PSI, 16V61100 AZACUALPA 
- JOCONALES, 1.00 KM, DEPARTAMENTO DE 

SANTA BÁRBARA, FASE I”

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 
Pública Nacional, todas las Empresas precalificadas en 
Obras Viales Categorías “2” y “3”, por la Secretaría de 
Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 
capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 
solventes en el Registro de Contratistas del Estado, que 
para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 
y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 
obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 
financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 
por los interesados en participar en este proceso en la 
página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 02 mayo del 2023. 
Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de Licitación 
por parte de las empresas participantes deberán solicitarla al 
correo electrónico: redvialcontrataciones@sit.gob.hn, en 
los plazos establecidos en los Documentos de Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 
información requerida en el Documento Base de Licitación, 
deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 
sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 
Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 
identificado a más tardar el día 19 mayo del 2023, hasta las 
09:00 A.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., 
seguidamente a la hora máxima establecida para la recepción 
de ofertas se realizará el acto de apertura pública por las 
autoridades respectivas y en presencia de las personas que  
deseen asistir al acto, y de los funcionarios designados por 
la Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 
los representantes de los oferentes que hayan participado en 
dicha audiencia pública de apertura de ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 
una comisión que será integrada por los funcionarios que 
designe, quienes tendrán a su cargo el análisis de las ofertas 
y la formulación de la recomendación de adjudicación 
correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 02 de mayo del 2023.
  
      

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE
(SIT)

24 M. 2023
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REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Infraestructura y Transporte

(SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN-SIT-054-2023

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de 
la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y en 
aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley 
de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 
Constructoras debidamente Precalificadas en Obras Viales 
Categorías “2” y “3”, por la Secretaría de Infraestructura y 
Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el PROGRAMA 
DE INTERCONEXIÓN MUNICIPAL en el Proyecto:

“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO 4000 PSI, 15V25300 P-015 - EL 
GUAYABITO - PUNUARE - P-015, 1.50 KM, 
DEPARTAMENTO DE OLANCHO, FASE I”

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 
Pública Nacional, todas las Empresas precalificadas en 
Obras Viales Categorías “2” y “3”, por la Secretaría de 
Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 
capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 
solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 
para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 
y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 
obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 
financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 
por los interesados en participar en este proceso en la 
página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 02 mayo de 2023. 
Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de Licitación 
por parte de las empresas participantes deberán solicitarla al 
correo electrónico: redvialcontrataciones@sit.gob.hn, en 
los plazos establecidos en los Documentos de Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 
información requerida en el Documento Base de Licitación, 
deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 
sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 
Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 
identificado a más tardar el día 19 mayo del 2023, hasta las 
10:00 A.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., 
seguidamente a la hora máxima establecida para la recepción 
de ofertas se realizará el acto de apertura pública por las 
autoridades respectivas y en presencia de las personas que  
deseen asistir al acto y de los funcionarios designados por la 
Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 
los representantes de los oferentes que hayan participado en 
dicha audiencia pública de apertura de ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 
una comisión que será integrada por los funcionarios que 
designe, quienes tendrán a su cargo el análisis de las ofertas 
y la formulación de la recomendación de adjudicación 
correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 02 mayo del 2023

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE                                                                                                                
(SIT)

24 M. 2023
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JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Tegucigalpa, M.D.C. 
República de Honduras, C.A. 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 08 de mayo 
del 2023, compareció a este Juzgado el ciudadano YERSON 
DONARY VILLATORO ARGUETA, en su condición personal, 
por la vía del procedimiento especial en materia de personal, para 
la declaración de ilegalidad y nulidad del acto administrativo 
impugnado consistente en ACUERDO No. 0554-2023 de fecha 24 
de marzo del 2023, emitido por actuaciones de la SECRETARÍA 
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD. Que se 
reconozca una situación jurídica individualizada y para su pleno 
restablecimiento se adopten las medidas establecidas en el artículo 
112 de la Ley de Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
Quedando registrada en esta Judicatura bajo el orden de ingreso 
No. 0801-2023-00581. Asimismo se hace la advertencia que 
los legitimados como parte demandada con arreglo al inciso C) 
del artículo 17 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo y los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS 
con la presente publicación.

ABG. RUTH ALEJANDRA CASTELLON CERRATO
SECRETARIA ADJUNTA

24 M. 2023

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C.A. 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintidós (22) de 
septiembre del dos mil veintidós (2022), compareció a este Juzgado 
el señor CRISTIAN ANTONIO LOPEZ RODRIGUEZ, 
incoando demanda Contenciosa Administrativa, vía Procedimiento 
en Materia Personal con orden de ingreso número 0801-2022-
01537, contra el Estado de Honduras, a través de la COMISION 
TÉCNICA LIQUIDADORA, demanda en materia de personal 
vía jurisdicción de lo contencioso administrativo. Se declare la 
nulidad de un acto administrativo por no ser conforme a derecho 
su emisión. Que se declare el reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada. Que se dicten las medidas necesarias para 
el pleno restablecimiento de los derechos. Se solicita el reintegro a 

un puesto igual o mejor categoría, más el pago de salarios dejados 
de percibir a título de daños y perjuicios calculados desde la fecha 
del despido injusto e improcedente hasta que la sentencia adquiera 
el carácter de firme, más ajustes salariales, derechos otorgados, 
quinquenios y nivelación salarial, más cualquier otro beneficio 
otorgado mientras dure este proceso. Se acompañan documentos. 
Se indica donde se encuentra el expediente administrativo. Poder. 
En relación al acto impugnado Acuerdo de Cancelación número 
CTL-401-2022 de fecha 24 de agosto del 2022.

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

24 M. 2023

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL 
DE SANTA ROSA DE COPÁN 

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: Que en 
la solicitud de Título Supletorio promovida por el señor 
JOSE QUINTIN ARITA LEON, es dueño de un terreno 
ubicado en la Aldea Agua Caliente, Municipio de Veracruz, 
departamento de Copán, que es de naturaleza privada, el 
cual se detalla de la manera siguiente: 1- Lote de Terreno 
que mide VEINTITRES MANZANAS de extensión 
superficial, cercado en su alrededor de alambre espigado, 
cultivado de zacate jaragúa, en su siguientes: Al Norte, con 
propiedades de Bonifacio Mejia y Rumualdo Mejía, camino 
real de por medio; Al Sur, Colinda con propiedad de Luis 
Jimenes y otros; siempre vecinos de Veracruz, mediando 
cerco; el cual es propiedad del señor Brigido Hernandez; 
Al Este, Colinda con propiedad de Rumaldo Mejía y Roque 
Arévalo, mediando cerco y, Al Oeste, colinda con Luis 
Jimenes y Victoriano Castellanos, con cerco y camino real 
de por medio.- 

Representa Abg. CHRIS ROBERTSON CRUZ TABORA.- 

Santa Rosa de Copán, 27 de febrero del 2023.

ABG. YENNIFERD MARIA RIVERA LEMUS
SECRETARIA, POR LEY

24 A., 24 M. y 24 J. 2023

__________

__________
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REPÚBLICA DE HONDURAS

Secretaría de Infraestructura y Transporte

(SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-SIT-055-2023

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de la 

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y en aplicación 

de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley de Contratación 

del Estado, INVITA: A las Empresas Constructoras debidamente 

Precalificadas en Obras Viales Categorías “2” y “3”, por la 

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), a presentar Ofertas 

para el PROGRAMA DE INTERCONEXIÓN MUNICIPAL 

en el Proyecto:

“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 

4000 PSI, 02V94000 TRUJILLO - SANTA FE - GUADALUPE 

(TRUJILLO - SANTA FE), 0.50 KM, DEPARTAMENTO

 DE COLÓN, FASE I”

Podrán participar en el presente proceso de Licitación Pública 

Nacional, todas las Empresas precalificadas en Obras Viales 

Categorías “2” y “3”, por la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT) y que de acuerdo con su capacidad puedan 

ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y solventes 

en el Registro de Contratistas del Estado que para tal efecto lleva 

la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado 

(ONCAE) y con todas sus obligaciones tributarias con el Estado. 

El Proyecto será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados por 

los interesados en participar en este proceso en la página del Sistema 

Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) 

a partir del día 02 mayo del 2023. Cualquier aclaración o 

consulta a los Documentos de Licitación por parte de las 

empresas participantes deberán solicitarla al correo electrónico: 

redvialcontrataciones@sit.gob.hn, en los plazos establecidos en 

los Documentos de Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en sobre cerrado 

dirigido a la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), en 

forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar 

el día 19 mayo del 2023, hasta las 11:00 A.M., hora oficial de 

la República de Honduras, C.A., seguidamente a la hora máxima 

establecida para la recepción de ofertas se realizará el acto de 

apertura pública por las autoridades respectivas y en presencia 

de las personas que  deseen asistir al acto y de los funcionarios 

designados por la Secretaría y por los Organismos Contralores del 

Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los 

representantes de los oferentes que hayan participado en dicha 

audiencia pública de apertura de ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará una 

comisión que será integrada por los funcionarios que designe, 

quienes tendrán a su cargo el análisis de las ofertas y la formulación 

de la recomendación de adjudicación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 02 mayo del 2023

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

(SIT)

24 M. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,236

REPÚBLICA DE HONDURAS

Secretaría de Infraestructura y Transporte

(SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-SIT-056-2023

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de la 

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y en aplicación 

de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley de Contratación 

del Estado, INVITA: A las Empresas Constructoras debidamente 

Precalificadas en Obras Viales Categorías “2” y “3”, por la 

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), a presentar Ofertas 

para el PROGRAMA DE INTERCONEXIÓN MUNICIPAL 

en el Proyecto:

“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 

4000 PSI, 04V22000 V216 - DOLORES, 1.70 KM, 

DEPARTAMENTO DE COPÁN”

Podrán participar en el presente proceso de Licitación Pública 

Nacional, todas las Empresas precalificadas en Obras Viales 

Categorías “2” y “3”, por la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT) y que de acuerdo con su capacidad puedan 

ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y solventes 

en el Registro de Contratistas del Estado que para tal efecto lleva 

la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado 

(ONCAE) y con todas sus obligaciones tributarias con el Estado. 

El Proyecto será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados por 

los interesados en participar en este proceso en la página del Sistema 

Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) 

a partir del día 02 mayo del 2023. Cualquier aclaración o 

consulta a los Documentos de Licitación por parte de las 

empresas participantes deberán solicitarla al correo electrónico: 

redvialcontrataciones@sit.gob.hn, en los plazos establecidos en 

los Documentos de Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en sobre cerrado 

dirigido a la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), en 

forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar 

el día 19 mayo del 2023, hasta las 01:00 P.M., hora oficial de 

la República de Honduras, C.A., seguidamente a la hora máxima 

establecida para la recepción de ofertas se realizará el acto de 

apertura pública por las autoridades respectivas y en presencia 

de las personas que  deseen asistir al acto y de los funcionarios 

designados por la Secretaría y por los Organismos Contralores del 

Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los 

representantes de los oferentes que hayan participado en dicha 

audiencia pública de apertura de ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará una 

comisión que será integrada por los funcionarios que designe, 

quienes tendrán a su cargo el análisis de las ofertas y la formulación 

de la recomendación de adjudicación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 02 mayo del 2023

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

(SIT)

24 M. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,236

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria, por Ley del Juzgado de Letras de Santa 
Rosa de Copán, HACE SABER: Que en la Solicitud de Título 
Supletorio promovida por los señores LUIS ALONZO MOLINA 
VASQUEZ Y SUYAPA ERNESTINA  ARITA SANTAMARIA, 
mayores de edad, hondureños, con Documento Nacional de 
Identificación Documento Nacional de Identificación DNI 0401- 
1966-00065 y 0401-1976-00361, con domicilio en Santa Rosa de 
Copán del departamento de Copán, SON DUEÑOS de un lotes 
de Terreno: 1. Un lote de terreno ubicado en el lugar denominado 
Las Lajas, jurisdicción de Santa Rosa de Copán, con un área 
total de NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DOCE 
PUNTO NOVENTA METROS CUADRADOS (99,912.90 
M2), equivalentes a CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS UNA PUNTO CERO OCHO VARAS 
CUADRADAS (143,301.08V2), equivalentes a CATORCE 
PUNTO TREINTA Y TRES MANZANAS (14.33MZ), con 
las colindancias siguientes: Del punto uno al punto siete, rumbo 
Este, colinda con propiedad de hermanas Dora Amanda, Francisca 
Isabel e Hilda Isabel, todas de apellidos Molina; del punto siete 
al punto quince, rumbo Sur, colindan con propiedad del señor 
José Antonio Molina; del punto quince al punto veintiuno, rumbo 
Oeste, colinda con propiedad del señor Rene Murillo; del punto 
veintiuno al punto veintiséis, rumbo Norte, colinda con Herederos 
de Fasto Tabora, del punto veintiséis al punto uno, rumbo Noreste, 
colinda con carretera a Santa Rosa de Copán y carretera C-A 
11. Dicho terreno los ha poseído en forma quieta, pacífica y no 
interrumpida por más de diez años. 

REPRESENTA ABG. MARIA ELENA MOLINA FUENTES

Santa Rosa de Copán, 15 de marzo de dos mil veintitrés

ABG. ENA ZOBEYDA VASQUEZ 
SECRETARIA, POR LEY

24 M., 24 A y 24 M. 2023

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La suscrita, Secretaría, por Ley del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: En 
la solicitud de Título Supletorio promovida por la señora ROSA 
ALVA  ALVARADO  LEMUS, mayor de edad, soltera por viudez, 
ama de casa, hondureña, con domicilio en Yaunera, jurisdicción 
del municipio de San Pedro Copán, departamento de Copán, 
con Documento Nacional de Identificación; 0420-1938-00051, 
es dueño de un lote de terreno, ubicado en el lugar denominado 
Los Planes, Yaunera, jurisdicción del municipio de San Pedro 
Copán, departamento de Copán, que consta de una área total de 
TRECE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PUNTO 
CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS (13,688.42 
MTS 2) equivalente a DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y DOS PUNTO SETENTA Y UN VARAS 
CUADRADAS (19632.71VRS2), de extensión superficial; con 
las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con propiedad 
de los señores Oscar Ovidio Cardoza, Carlos Rogelio Rivas, José 
Rudi Franco; AL SUR, colinda con propiedad del señor Juan 
Carlos Soliz y de la señora Floridalma Rivas; AL ESTE, colinda 
con propiedad del señor José Rudi Franco; EL OESTE, colinda 
con propiedad del señor Santos Javier Lemus. El cual ha poseído, 
según manifiesta, en forma quieta, pacífica e interrumpidamente 
por más de diez años. 

Representa la Abogada 
JULIA MARIA MELGAR HERNANDEZ

Santa Rosa de Copán, 13 de marzo del año 2023.

ABG.  Mirna Leticia Hernández
Secretaria

24 M., 24 A. y 24 M. 2023
_______

JUZGADO DE LETRAS DE LA 
SECCIÓN JUDICIAL SANTA ROSA DE COPÁN. 

REPÚBLICA DE HONDURAS 

AVISO DE  TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa de Copán, al público en general y para los 
efectos de Ley, HACE SABER: Que el señor ELISEO LARA 
PORTILLO, mayor de edad, casado, agricultor, hondureño, con 
domicilio en Gualtaya, jurisdicción del municipio de Cucuyagua, 
Copán, departamento de Copán, con Identidad Número 0406-
1949-00059, ha presentado una solicitud de Título Supletorio de 
Dominio, del Inmueble ubicado en El Sitio, Los Cones jurisdicción 
del municipio Cucuyagua, departamento de Copán, con un área 
total de TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y 
CUATRO PUNTO CERO DOS METROS CUADRADOS 
(34,164.02MTS2), equivalente a CUATRO PUNTO NOVENTA 
MANZANAS (4.90MZ), con las colindancias siguientes: AL 
NORTE, colinda con propiedad de los señores JOSÉ DIMAS 

LARA LARA, ROSAURA LARA LARA, RAÚL ROBLES; AL 
SUR, colinda con calle pública; AL ESTE, colinda con propiedad 
de la señora VICTORIA LARA;  AL OESTE, colinda con calle  
pública. Dicho terreno lo ha poseído en forma quieta, pacífica e 
ininterrumpidamente por más de diez años y en la que los testigos 
VICTORINA LARA, con Identidad Número 0406-1954-00095, 
ROSAURA LARA LARA, 0406-1962-00183 y JOSE DIMAS 
LARA LARA, con Identidad Número 0406-1978-00057, quienes 
afirmaran ser cierto. 

Santa Rosa de Copán, 15 de marzo del año dos mil 2023.

ABG. JUAN MIGUEL ROBLES HERNANDEZ
SECRETARIO, POR LEY

24 M., 24 A. y 24 M. 2023
_______

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,236

REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Infraestructura y Transporte

(SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN-SIT-057-2023

El Gobierno de la República de Honduras por medio de 
la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y en 
aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de La Ley 
de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 
Constructoras debidamente Precalificadas en Obras Viales 
Categorías “2” y “3”, por la Secretaría de Infraestructura y 
Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el PROGRAMA 
DE INTERCONEXIÓN MUNICIPAL, en el Proyecto:

“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 
4000 PSI, 03V33700 LA LIBERTAD - LAS LAJAS (LAS 
LAJAS - LA LIBERTAD) 1.00 KM, DEPARTAMENTO 

DE COMAYAGUA, FASE I”

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 
Pública Nacional, todas las Empresas precalificadas en 
Obras Viales Categorías “2” y “3”, por la Secretaría de 
Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 
capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 
solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 
para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 
y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 
obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 
financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 
por los interesados en participar en este proceso en la 
página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 02 mayo 2023. Cualquier 
aclaración o consulta a los Documentos de Licitación por parte 
de las empresas participantes deberán solicitarla al correo 
electrónico: redvialcontrataciones@sit.gob.hn, en los plazos 
establecidos en los Documentos de Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 
información requerida en el Documento Base de Licitación, 
deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 
sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 
Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 
identificado a más tardar el día 19 mayo del 2023, hasta las 
02:00 P.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., 
seguidamente a la hora máxima establecida para la recepción 
de ofertas se realizará el acto de apertura pública por las 
autoridades respectivas y en presencia de las personas que  
deseen asistir al acto, y de los funcionarios designados por 
la Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 
los representantes de los oferentes que hayan participado en 
dicha audiencia pública de apertura de ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 
una comisión que será integrada por los funcionarios que 
designe, quienes tendrán a su cargo el análisis de las ofertas 
y la formulación de la recomendación de adjudicación 
correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 02 mayo del 2023.
  

        
MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

Y TRANSPORTE (SIT)

24 M. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,236

REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Infraestructura y Transporte

(SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN-SIT-058-2023

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de 
la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y en 
aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley 
de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 
Constructoras debidamente Precalificadas en Obras Viales 
Categorías “2” y “3”, por la Secretaría de Infraestructura y 
Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el PROGRAMA 
DE INTERCONEXIÓN MUNICIPAL en el Proyecto:

“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 
4000 PSI, 05S05420 RUTA 54, CAÑAVERAL - CARACOL 
(CAÑAVERAL - DESVÍO PULHAPANZAK) 4.90 KM, 

DEPARTAMENTO DE CORTÉS, FASE I”

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 
Pública Nacional, todas las Empresas precalificadas en 
Obras Viales Categorías “2” y “3”, por la Secretaría de 
Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 
capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 
solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 
para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 
y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 
obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 
financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 
por los interesados en participar en este proceso en la 
página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 
(HONDUCOMPRAS) a partir del día 02 mayo 2023. 
Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de 
Licitación por parte de las empresas participantes deberán 
solicitarla al correo electrónico: redvialcontrataciones@
sit.gob.hn, en los plazos establecidos en los Documentos de 
Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 
información requerida en el Documento Base de Licitación, 
deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 
sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 
Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 
identificado a más tardar el día 22 mayo del 2023, hasta las 
09:00 A.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., 
seguidamente a la hora máxima establecida para la recepción 
de ofertas se realizará el acto de apertura pública por las 
autoridades respectivas y en presencia de las personas que  
deseen asistir al acto y de los funcionarios designados por la 
Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 
los representantes de los oferentes que hayan participado en 
dicha audiencia pública de apertura de ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 
una comisión que será integrada por los funcionarios que 
designe, quienes tendrán a su cargo el análisis de las ofertas 
y la formulación de la recomendación de adjudicación 
correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 02 mayo del 2023
 
      

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

Y TRANSPORTE (SIT)

24 M. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,236

REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Infraestructura y Transporte

(SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN-SIT-059-2023

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de 
la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y en 
aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley 
de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 
Constructoras debidamente Precalificadas en Obras Viales 
Categorías “2” y “3”, por la Secretaría de Infraestructura y 
Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el PROGRAMA 
DE INTERCONEXIÓN MUNICIPAL en el Proyecto:

“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 
4000 PSI, 13S08210 RUTA 82, CA-11A - LEPAERA (LAS 
FLORES - LEPAERA) 3.00 KM, DEPARTAMENTO 

DE LEMPIRA, FASE I”

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 
Pública Nacional, todas las Empresas precalificadas en 
Obras Viales Categorías “2” y “3”, por la Secretaría de 
Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 
capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 
solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 
para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 
y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 
obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 
financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 
por los interesados en participar en este proceso en la 
página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 
(HONDUCOMPRAS) a partir del día 02 mayo, 2023. 
Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de Licitación 
por parte de las empresas participantes deberán solicitarla al 
correo electrónico: redvialcontrataciones@sit.gob.hn, en los 
plazos establecidos en los Documentos de Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 
información requerida en el Documento Base de Licitación, 
deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 
sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 
Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 
identificado a más tardar el día 22 mayo del 2023, hasta las 
10:00 A.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., 
seguidamente a la hora máxima establecida para la recepción 
de ofertas se realizará el acto de apertura pública por las 
autoridades respectivas y en presencia de las personas que  
deseen asistir al acto y de los funcionarios designados por la 
Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 
los representantes de los oferentes que hayan participado en 
dicha audiencia pública de apertura de ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 
una comisión que será integrada por los funcionarios que 
designe, quienes tendrán a su cargo el análisis de las ofertas 
y la formulación de la recomendación de adjudicación 
correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 02 mayo del 2023

         
MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

Y TRANSPORTE (SIT)

24 M. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,236

REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Infraestructura y Transporte

(SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN-SIT-060-2023

El Gobierno de la República de Honduras, por medio 
de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y 
en aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de La 
Ley de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 
Constructoras debidamente Precalificadas en Obras Viales 
Categorías “2” y “3”, por la Secretaría de Infraestructura y 
Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el PROGRAMA 
DE INTERCONEXIÓN MUNICIPAL en el Proyecto:

“ADOQUINADO 08V90200 MS 
EL PORVENIR - EL TERRERO - EL PEDERNAL 

(EL TERRERO - PEDERNAL) 3.50 KM, 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, 

FASE I”

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 
Pública Nacional, todas las Empresas precalificadas en 
Obras Viales Categorías “2” y “3”, por la Secretaría de 
Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 
capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 
solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 
para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 
y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 
obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 
financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 

por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 02 mayo 2023. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de 

Licitación por parte de las empresas participantes deberán 

solicitarla al correo electrónico: redvialcontrataciones@

sit.gob.hn, en los plazos establecidos en los Documentos de 

Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 22 mayo del 2023, hasta las 

11:00 A.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., 

seguidamente a la hora máxima establecida para la recepción 

de ofertas se realizará el acto de apertura pública por las 

autoridades respectivas y en presencia de las personas que  

deseen asistir al acto y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha audiencia pública de apertura de ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el análisis de las ofertas 

y la formulación de la recomendación de adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 02 mayo del 2023.

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO

SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE                                                                                                                    

(SIT)

24 M. 202

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



11

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,236

REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Infraestructura y Transporte

(SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN-SIT-061-2023

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de 
la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y en 
aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley 
de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 
Constructoras debidamente Precalificadas en Obras Viales 
Categorías “2” y “3”, por la Secretaría de Infraestructura y 
Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el PROGRAMA 
DE INTERCONEXIÓN MUNICIPAL en el Proyecto:

“ADOQUINADO 2.00 KM Y PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI 2.10 KM, 
07V33200 RUTA CA-6 - ARAULÍ - SAN JUAN DE 
LINACA (CA-6 - ARAULÍ ) 2.00 KM, DEPARTAMENTO 
DE EL PARAÍSO, FASE I” 

Podrán participar en el presente proceso de Licitación Pública 
Nacional, todas las Empresas precalificadas en Obras Viales 
Categorías “2” y “3”, por la Secretaría de Infraestructura y 
Transporte (SIT) y que de acuerdo con su capacidad puedan 
ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 
solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 
para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 
y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 
obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 
financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 
por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 02 mayo del 2023. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de 

Licitación por parte de las empresas participantes deberán 

solicitarla al correo electrónico: redvialcontrataciones@

sit.gob.hn, en los plazos establecidos en los Documentos de 

Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 22 mayo del 2023, hasta las 

01:00 P.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., 

seguidamente a la hora máxima establecida para la recepción 

de ofertas se realizará el acto de apertura pública por las 

autoridades respectivas y en presencia de las personas que  

deseen asistir al acto y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha audiencia pública de apertura de ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el análisis de las ofertas 

y la formulación de la recomendación de adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 02 mayo del 2023

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO

SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE                                                                                                                    

(SIT)

24 M. 202

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,236

Número de Solicitud: 2020-21430
Fecha de presentación: 2020-07-30
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: THALES 
Domicilio: TOUR CARPE DIEM, PLACE DES COROLLES, ESPLANADE 
NORD, 92400 COURBEVOIE, Francia.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO GODOY SAGASTUME 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, 
geodésicos, ópticos y de señalización, eléctricos, fotográficos, cinematográficos, de 
pesaje, medición, verificación, salvamento y enseñanza; aparatos de señalización 
naval; aparatos e instrumentos para transportar; distribuir, transformar, almacenar, 
regular o controlar la corriente eléctrica; aparatos para el registro, transmisión y 
reproducción de sonidos, imágenes o datos; soportes de datos magnéticos, discos de 
grabación de sonido; terminales de telecomunicaciones; aparato de radio-búsqueda; 
aparatos de radioteléfono, aparatos de telefonía móvil con sistemas de facsímil 
incorporados; sistemas de telecomunicaciones, en particular terminales de 
radioteléfono y torres de telecomunicaciones; estaciones satelitales de 
telecomunicaciones, especialmente aerotransportadas; cables eléctricos u ópticos; 
satélites de telecomunicaciones; satélites de intercomunicación; antenas satelitales; 
procesadores satelitales; estaciones terrenas de satélite; aparatos de navegación por 
satélite; sistemas de navegación por satélite; receptores de televisión por satélite; 
satélites para transmisión de serial; software para sistemas de navegación por satélite; 
terminales que proporcionan acceso a varios medios; aparatos para almacenar, 
convertir, procesar y transmitir datos, información y señales; paquetes de software; 
software de ordenador, en particular software para proporcionar acceso a servicios de 
correo electrónico; máquinas de facsímil, especialmente máquinas de facsímil 
móviles o portátiles; aparatos de televisión; ordenadores; computadoras, 
especialmente servidores informáticos; aparatos y equipos de procesamiento de 
datos; software de ordenador; software para su uso en chips, circuitos integrados y 
microcircuitos para tarjetas de memoria; software para usar en los campos de 
finanzas, actividades de ocio, juegos, venta de boletos por computadora, 
telecomunicaciones, fidelidad de clientes, educación, identidad, control de acceso, 
pago por televisión, seguridad, salud, medicina, transporte, medición, entornos 
cerrados, ubicación e información tecnologías; software para lectores de tarjetas; 
software utilizado para escribir programas diseñado para tarjetas con chip 
electrónicas, lectores de tarjetas y para aparatos y equipos que utilizan tarjetas con 
chip; programas informáticos, programas informáticos grabados, programas 
informáticos descargables, programas grabados del sistema operativo; programas y 
sistemas operativos para lectores de tarjetas con chip; hardware de computadora; 
dispositivos periféricos para computadoras, dispositivos periféricos con 
microprocesador seguro para computadoras; componentes de hardware informático; 
red de computadoras; comunicación por computadora y terminales telefónicas, 
especialmente para el acceso a redes mundiales de telecomunicaciones (internet) o 
redes privadas (intranet); memorias informáticas, memorias electrónicas, módems, 
interfaces para computadoras y microprocesadores, especialmente para acceder a 
bancos de datos multimedia; interfaces informáticas, interfaces para tarjetas de 
memoria o tarjetas con chip; sistemas de entretenimiento para pasajeros de aeronaves, 
a saber, hardware y servidores informáticos para proporcionar contenido multimedia, 
incluyendo programación de entretenimiento de audio y vídeo; aparatos e 
instrumentos para la lectura óptica de información codificada; chips; microchips; 
circuitos impresos; circuitos impresos para tarjetas de memoria o tarjetas con chip; 
microcircuitos; tarjetas con chip electrónico; obleas de silicio para circuitos 
integrados; tarjetas magnéticas; tarjetas de identidad magnéticas; lectores para 
tarjetas, tarjetas con chip, tarjetas de circuito integrado o tarjetas de microcircuito, 
tarjetas de memoria o microprocesador; lectores de credenciales; semiconductores; 
aparatos y equipos que funcionan con tarjetas con chip, circuito integrado o tarjetas 

THALES 

de microcircuito; lectores de radiofrecuencia, conjuntos de componentes listos para 
ensamblar para radiofrecuencias; unidades de visualización; centros de servidores de 
base de datos; instrumentos informáticos para acceder a bancos de datos multimedia; 
CD-ROM, discos ópticos digitales, discos compactos ópticos digitales; sistemas de 
seguridad informática; electrónica para uso civil y militar; electrónica para 
exploración espacial, satélites y estaciones terrestres; equipos electromecánicos y 
micro-electrónicos; aparatos radioeléctricos, electrotécnicos y electrostáticos; 
equipos de localización, detección, control y cartografía; aparatos de prueba y 
medición; aparatos y equipos de medición remota; aparatos electrónicos para 
transacciones financieras, bancarias y comerciales, para procesar boletos para 
pasajes, para control de acceso; cajeros automáticos, terminales para sistemas de 
gestión, terminales de punto de venta; equipos electromecánicos y electrónicos para 
procesar monedas, fichas, papel moneda, tarjetas de banda magnética o electrónicas, 
cheques, papel tipo bond, material impreso; sensores, detectores, códigos de acceso 
o lectores de tarjetas de circuito integrado, microprocesadores; tarjetas de circuito 
integrado, tarjetas de identificación electrónica, tarjetas con chip, en particular 
tarjetas telefónicas con unidades de crédito; sistemas de modificación y 
microprogramación; circuitos integrado; tarjetas de microcircuitos; tarjetas de 
memoria; tarjetas electrónicas; tarjeta sin contacto; lectores de etiquetas electrónicas; 
dispositivos de identificación y autenticación para su uso con aparatos y equipos de 
procesamiento de datos; tarjetas de crédito, tarjetas de efectivo, tarjetas de débito, 
tarjetas para juegos electrónicos diseñados para ser utilizados con receptores 
telefónicos, dispensadores de venta automáticos y mecánicos para aparatos que 
funcionan con monedas; portones que funcionan con monedas para aparcamientos; 
mecanismos para aparatos que funcionan con monedas; aparatos y equipos para 
acceder a redes telefónicas; aparatos telefónicos, aparatos telefónicos que funcionan 
con monedas; máquinas expendedoras; dispensadores de efectivo o boletos; 
monederos electrónicos; aparatos para juegos destinados a la televisión, máquinas 
automáticas de entretenimiento que funcionan con monedas; sistemas de guiado y 
navegación; equipos eléctricos y electrónicos para localización por radio y 
radionavegación; impresoras; equipo autoguiado, cabezas autoguiadas para misiles; 
aparato de radar; sonares; equipos electrónicos para detección de minas; equipos 
electrónicos de contramedida, interferencia y ardid; antenas, transmisores y 
receptores, convertidores, transpondedores; antenas y sistemas de comunicación 
para aeronaves; sistemas de registro para aparatos de locomoción terrestre, aérea o 
acuática; sistemas automáticos de control de vuelo, aparatos para verificar parámetros 
de vuelo, indicadores automáticos de altitud; equipo de prueba en vuelo; sistemas de 
guía para armas balísticas; aparato automático accionado mediante la inserción de un 
componente de control; dispositivos electrónicos para el control, control remoto, 
medición remota, monitoreo o servo-control de vehículos y aparatos de locomoción, 
equipos electrónicos para estabilizar almas y misiles balísticos, dispositivos y 
sistemas para avistar y controlar parámetros de disparo, bancos de medición o bancos 
de prueba; equipos para la gestión de flotas de vehículos; equipos electrónicos para 
contar, gestionar, localizar e identificar móviles, sistemas electrónicos para regular el 
tráfico, para información y seguridad del viajero; aparatos para pilotaje y guiado 
automáticos de vehículos; aparatos electrónicos de a bordo para vehículos 
automotores y trenes; aparatos electrónicos para automatización del hogar; máquinas 
automatizadas, equipos de control remoto; cifrado, codificado y descifrado de 
equipos, certificación de códigos y equipos de firma; equipos y sistemas electrónicos 
de aviación para emprender misiones de patrulla marítima; equipos y sistemas 
electrónicos para llevar a cabo misiones de aviones de combate y helicópteros, 
camuflaje, dispositivos de reducción de riesgo de detección y dispositivos de sigilo 
activos o pasivos para su uso en transportadores de todo tipo, herramientas de 
modelado y simulación; amplificadores termiónicos; medidores de frecuencia y 
relojes de cristal atómico; sintetizadores de frecuencia; generadores de serial; 
dispositivos de calibración e instrumentos audio métricos; estándares de tiempo y 
frecuencia atómica o cristalina; osciloscopios; analizadores de espectro y radiación 
electromagnética detectores de metales para fines industriales o militares; auriculares 
personales para usar con sistemas de transmisión de sonido; auriculares que 
distribuyen una corriente de aire sobre faz; auriculares y micrófonos; dispositivos de 
protección auditiva, a saber, tapones para los oídos para proteger al personal de 
mantenimiento y servicio del aeropuerto contra trastornos auditivos causados por el 
ruido del reactor, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

Marcas de Fábrica

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,236

Número de Solicitud: 2023-241
Fecha de presentación: 2023-01-12
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
Domicilio: EDIFICIO PHARMA INTERNACIONAL MUNICIPIO DE 
DISTRITO CENTRAL, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FLURIMER 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento humano para uso de higiene nasal 
diaria y combatir la congestión nasal, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023
_________

Número de Solicitud: 2023-239
Fecha de presentación: 2023-01-12
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
Domicilio: EDIFICIO PHARMA INTERNACIONAL MUNICIPIO DE 
DISTRITO CENTRAL, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ISOMARE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento para uso humano, solución 
isotónica de agua de mar, especialmente recomendado para el lavado del oído 
externo de adultos y niños, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

Número de Solicitud: 2023-234
Fecha de presentación: 2023-01-12
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
Domicilio: EDIFICIO PHARMA INTERNACIONAL MUNICIPIO DE 
DISTRITO CENTRAL, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ISOMER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento antiséptico para el alivio de 
congestiones nasales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023
_________

Número de Solicitud: 2023-252
Fecha de presentación: 2023-01-12
Fecha de emisión: 18 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
Domicilio: EDIFICIO PHARMA INTERNACIONAL MUNICIPIO DE 
DISTRITO CENTRAL, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LEVOCETRIN-CORT 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACION 
“LEVOCETRIN-CORT” EN SU FORMA CONJUNTA SIN DAR 
EXCLUSIVIDAD A LAS PALABRAS DE FORMA SEPARADA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento humano en presentación de 
jarabes y tabletas para combatir alergias comunes, antialérgico, antihistamínico, 
antiinflamatorio, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,236

Número de Solicitud: 2023-577
Fecha de presentación: 2023-01-27
Fecha de emisión: 2 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES DEL BUHO, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Bulevar Morazán, 1 AVE NE, 2 Calle, Barrio San Miguel, Casa No. 
339, Siguatepeque, Comayagua, CP 12111, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
IRIS PINEDA RAMIREZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PINEDA&ASOC. 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACION 
“PINEDA & ASOC.” Y LA APARIENCIA DE LA ETIQUETA, SIN DAR 
PROTECCION A LOS DEMAS ELEMENTOS DENOMINATIVOS 
CONTENIDOS EN LA MISMA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios jurídicos, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023
_________

Número de Solicitud: 2023-648
Fecha de presentación: 2023-02-01
Fecha de emisión: 29 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RONY DAVID MOLINA EUCEDA 
Domicilio: BARRIO EL CENTRO, FRENTE AL HOTEL ZARI, 
SIGUATEPEQUE, COMAYAGUA, CP 12111, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
IRIS PINEDA RAMIREZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RONY MOLINA 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACION 
“RONY MOLINA” EN SU FORMA CONJUNTA Y LA APARIENCIA 
DE LA ETIQUETA, SIN DAR EXCLUSIVIDAD A LOS DEMAS 
ELEMENTOS DENOMINATIVOS CONTENIDOS EN LA MISMA. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios jurídicos, de la clase 45. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

Número de Solicitud: 2023-576
Fecha de presentación: 2023-01-27
Fecha de emisión: 13 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES DEL BUHO, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Bulevar Morazán, 1 AVE NE, 2 Calle, Barrio San Miguel, Casa No. 
339, Siguatepeque, Comayagua, CP 12111, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
IRIS PINEDA RAMIREZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BUHO COMPANY 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “BUHO 
COMPANY” en su forma conjunta y la apariencia de la etiqueta, sin dar 
exclusividad a la palabra COMPANY.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de construcción, de la clase 37. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-6149
Fecha de presentación: 2022-10-18
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
Domicilio: BARRIO MEDINA, 8 AVENIDA, 10 y 11 CALLE. SAN PEDRO 
SULA. CORTES, CP 21103, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
IRIS PINEDA RAMIREZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SUNRISE 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE RESERVAN LOS COLORES AZUL Y 
AMARILLO. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Detergente-cloro-jabón lavaplatos-desinfectante 
para pisos-spray para aromatizar el ambiente, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

ABG. FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

21 A., 9 y 24 M. 2023
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Número de Solicitud: 2022-5599
Fecha de presentación: 2022-09-21
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TOY CANTANDO SAS
Domicilio: Calle 140 # 17-15 Oficina 203, Colombia
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión, organización y 
administración de negocios comerciales; trabajos de oficina; servicios de 
agencias de importación-exportación; servicios de gestión de proyectos 
comerciales para terceros; organización y celebración de ferias y exposiciones 
con fines publicitarios; mercadotecnia; servicios de venta al detalle, al por mayor, 
en comercios o a través de redes mundiales de informática de toda clase de 
bienes y producto como: ropa de cama, peluches, material de juegos didácticos 
y educativos, vestuario, perfumería, tejidos textiles, juegos, juguetes, material 
escolar, artículos deportivos, vajillas, libros, cuadernos, música descargable, 
videos pregrabados, publicaciones impresas, productos de imprenta, lácteos 
y comestibles, zapatos, prendas de vestir, programas de juegos informáticos, 
discos acústicos, DVD y otros soportes de grabación digitales, discos compactos 
de audio y video, discos fonográficos, discos ópticos, artículos de gimnasia y 
deporte, adornos para navidad, mochilas, maletas, billeteras, material didáctico, 
paraguas, utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario, utensilios 
de cocina, peines, esponjas, cepillos y termos; organización y celebración de 
presentaciones de productos; preparación de transacciones comerciales para 
terceros, a través de tiendas en línea; comercialización de productos directamente 
y/o por cuenta de terceros (intermediado comercial); publicidad de sitios web 
comerciales; gestión comercial de licencias de productos y servicios de terceros; 
administración comercial; cotización de precios de productos y servicios; 
demostración de productos, marketing de productos; obtención de contratos para 
terceros relacionados con la venta de productos; preparación de contratos por 
cuenta de terceros para la compra y venta de productos; promoción de productos 
y servicios de terceros por internet; suministro de espacios de venta en línea 
para vendedores y compradores de productos y servicios de promocíón de 
ventas en puntos de compra o de venta, para terceros; representación comercial 
de productos por cuenta de terceros representación comercial de artistas del 
espectáculo; representación comercial de artistas musicales; publicidad en línea 
por una red informática; gestión empresarial de artistas intérpretes o ejecutantes. 
presentación de productos en cualquier medio de comunicación para su venta 
al por menor, servicios de publicidad y promoción de ventas; optimización del 
tráfico en sitios web, representación comercial de autores y escritores, servicios 
de venta minorista prestados por tiendas de música y discos; servicios de tiendas 
mayoristas en línea de juegos; servicios de tiendas minoristas en línea de juegos; 
servicios de venta mayorista en relación con juegos; servicios de venta minorista 
en relación con juegos, puesta a disposición de espacios publicitarios en sitios 
web para anunciar productos y servicios; servicios de agencias de importación-
exportación de productos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

PATIAMIGOS 

Número de Solicitud: 2022-5603
Fecha de presentación: 2022-09-21
Fecha de emisión: 6 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TOY CANTANDO SAS
Domicilio: Calle 140 # 17-15 Oficina 203, Colombia 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Toy Cantando  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión, organización y 
administración de negocios comerciales; trabajos de oficina; servicios de 
agencias de importación-exportación; servicios de gestión de proyectos 
comerciales para terceros; organización y celebración de ferias y exposiciones 
con fines publicitarios; mercadotecnia; servicios de venta al detalle, al por 
mayor, en comercio o a través de redes mundiales de informática de toda clase de 
bienes y producto como: ropa de cama, peluches, material de juegos didácticos 
y educativos, vestuario, perfumería, tejidos textiles, juegos, juguetes, material 
escolar, artículos deportivos, vajillas, libros, cuadernos, música descargable, 
videos pregrabados, publicaciones impresas, productos de imprenta, lácteos 
y comestibles, zapatos, prendas de vestir, programas de juegos informáticos, 
discos acústicos, DVD y otros soportes de grabación digitales, discos compactos 
de audio y video, discos fonográficos, discos ópticos, artículos de gimnasia y 
deporte, adornos para navidad, mochilas, maletas, billeteras, material didáctico, 
paraguas, utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario, utensilios 
de cocina, peines, esponjas, cepillos y termos; organización y celebración de 
presentaciones de productos; preparación de transacciones comerciales para 
terceros, a través de tiendas en línea; comercialización de productos directamente 
y/o por cuenta de terceros (intermediario comercial); publicidad de sitios web 
comerciales; gestión comercial de licencias de productos y servicios de terceros; 
administración comercial; cotización de precios de productos y servicios; 
demostración de productos; marketing de productos; obtención de contratos 
para terceros relacionados con la venta de productos; preparación de contratos 
por cuenta de terceros para la compra y venta de productos; promoción de 
productos y servicios de terceros por internet; suministro de espacios de venta 
en línea para vendedores y compradores de productos y servicios, promoción de 
ventas en puntos de compra o de venta, para terceros; representación comercial 
de productos por cuenta de terceros, representación comercial de artistas del 
espectáculo; representación comercial de artistas musicales; publicidad en línea 
por una red informática; gestión empresarial de artistas intérpretes o ejecutantes. 
presentación de productos en cualquier medio de comunicación para su venta 
al por menor, servicios de publicidad y promoción de ventas; optimización del 
tráfico en sitios web, representación comercial de autores y escritores, servicios 
de venta minorista prestados por tiendas de música y discos; servicios de tiendas 
mayoristas en línea de juegos; servicios de tiendas minoristas en línea de juegos; 
servicios de venta mayorista en relación con juegos; servicios de venta minorista 
en relación con juegos, puesta a disposición de espacios publicitarios en sitios 
web para anunciar productos y servicios; servicios de agencias de importación-
exportación de productos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023
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Número de Solicitud: 2022-5255
Fecha de presentación: 2022-09-05
Fecha de emisión: 7 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PERLA YOLANY GARCIA PAYÁN (AGRO ALIMENTOS ALICIA)
Domicilio: Aldea Zambrano, Barrio Concepción, Kilómetro 33 al norte, atrás de 
Comercial los Urracos, Calle al Primer Batallón de Artillería, Francisco Morazán, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JULIO PINEDA PINEDA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ALICIA 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Frijoles frescos, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA 
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-4236
Fecha de presentación: 2022-07-19
Fecha de emisión: 25 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: JU Agri Sciences Prívate Limited 
Domicilio: Unidad No.2302, 3er piso, Express Trade Torre-2, B-36, Sector-132, Noida, 
UP, India-201301, India.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Marcelo Antonio Turcios Vindel  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: La marca se protege en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para eliminar animales dañinos; insecticidas, 
fungicidas, herbicidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

JU AGRI STREPTO PLUS  

Número de Solicitud: 2021-7206
Fecha de presentación: 2021-12-21
Fecha de emisión: 8 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HEAT MAKE SENSE, INC. 
Domicilio: BROOKLYN, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JENNY PAMELA GUEVARA SALAZAR   
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos, preparaciones de tocador no 
medicinales (cosméticos: productos tratamientos para el cuidado del cabello; sueros para 
y el cabello, mascarillas para el cabello, cremas para el cabello, y humectantes, champús, 
acondicionadores; productos para el peinado del cabello; lacas, tintes, espumas, cabello 
pastas, geles para el cabello, brillo para el cabello, esmaltes para el cabello, jabones); 
aceites esenciales para el cabello; productos de perfumería (lociones para uso cosmético), 
de la clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023
________

AMIKA  

Número de Solicitud: 2021-7205
Fecha de presentación: 2021-12-21
Fecha de emisión: 8 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HEAT MAKE SENSE, INC. 
Domicilio: BROOKLYN, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JENNY PAMELA GUEVARA SALAZAR   
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Herramientas e instrumentos manuales operados 
manualmente (estilizadores eléctricos; plancha eléctrica para peinar el cabellos, cepillos 
eléctricos para el cabello, cortadoras de pelo, rizadoras de cabello, fijadores de cabello, 
rulos calientes para el cabello; accesorios para stylers eléctricos; estuches, soportes y 
alfombrillas protectoras de calor para stylers eléctricos configurados específicamente con 
materiales termorreguladores, ambas almohadillas I tapetes para proteger superficie cuando 
los soportes son juegos planos y de viaje para stylers eléctricos cuando están empacados, 
de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

AMIKA  
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Número de Solicitud: 2022-5798
Fecha de presentación: 2022-09-29 
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Johnson & Johnson 
Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswich, New Jersey 08933-7001, Estados 
Unidos de América.      
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  ULTRACLEAN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Enjuague bucal medicado; enjuague bucal con flúor, de la clase 
5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-7217
Fecha de presentación: 2022-11-30 
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC.
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, de 19808-1674, Estados Unidos de 
América.     
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  LUCKY STRIKE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gorras y sombreros para el deporte; sombreros, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-7218
Fecha de presentación: 2022-11-30 
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC.
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, de 19808-1674, Estados Unidos de 
América.     
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  LUCKY STRIKE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Insignias bordadas; insignias de tela; insignias ornamentales; 
botones [insignias], de la clase 26.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023
______

Número de Solicitud: 2023-634
Fecha de presentación: 2023-01-31 
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COMERCIALIZADORA ELORO, SOCIEDAD ANONIMA.
Domicilio: 12.5 Antigua Carretera México-Pachuca, Col. Industrial Rústica Xalostoc, Ecatepec, 
Estado de México, C.P. 55340, México.    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
JUMEX Fresh
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Agua con sabor, agua con fruta, bebidas de fruta, bebidas no 
alcohólicas, bebidas con vitaminas, otras preparaciones para hacer bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023
______

Número de Solicitud: 2023-642
Fecha de presentación: 2023-01-31 
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: COMERCIALIZADORA ELORO, SOCIEDAD ANONIMA.
Domicilio: 12.5 Antigua Carretera México-Pachuca, Col. Industrial Rústica Xalostoc, Ecatepec, 
Estado de México, C.P. 55340, México.    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO  CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 NATURALMENTE REFRESCANTE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Para ser usada con la marca “JUMEX FRESH” Soli. No. 634-2023.
J.- Para Distinguir y Proteger: Agua con sabor, agua con fruta, bebidas de fruta, bebidas no 
alcohólicas, bebidas con vitaminas, otras preparaciones para hacer bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023
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Número de Solicitud: 2023-804
Fecha de presentación: 2023-02-08
Fecha de emisión: 4 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO EMPRESARIAL DE OCCIDENTE, S. DE R.L.
Domicilio: Calle Principal, Aldea Llano Largo, La Labor, Ocotepeque, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta  
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA CELESTE CHINCHILLA CALDERÓN. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        VYRA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “VYRA” y la apariencia de 
la etiqueta sin dar protección a la palabra “Coffee”, contenida en la misma.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café; café molido; café descafeinado; café 
instantaneo; bebidas de café; café con leche; café con chocolate; café sin tostar; café 
en grano; café en bolsa, de la clases 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-4947
Fecha de presentación: 2022-08-23
Fecha de emisión: 10 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: KAREN JULISSA MURILLO MARTÍNEZ
Domicilio: COLONIA KENNEDY, FRENTE AL TECNICO HONDURAS, 
ESQUINA OPUESTA AL ESTADIO EMILIO LARACH, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta  
D.- APODERADO LEGAL
ERASMO RAMIREZ MARTÍNEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        YO SOY CHEF
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protegen los colores tal como se presenta en el 
ejemplar adjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: La formación y capacitación de los jóvenes y 
adultos, impartiendo curso en las áreas de chef profesional, chef pasteleros, cocina 
internacional, cocina básica, pastelería básica, repostería básica bar tender, meseros, 
camareros, turismo, etiqueta y protocolo, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARÍA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2023

Número de Solicitud: 2023-1774
Fecha de presentación: 2023-03-23
Fecha de emisión: 27 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES PALMAROSA, S.A. DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta  
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA YADIRA ORTIZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       PLAZA BULEVARES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “PLAZA BULEVARES” 
en su forma conjunta y la apariencia de la etiqueta, sin dar protección a los demás 
elementos denominativos contenidos en la misma.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de alquiler de condominios, plaza 
comerciales y/o centros comerciales; servicios de alquiler de espacios y/o 
arrendamiento de espacios en condominios, plazas comerciales y/o centros 
comerciales, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-1306
Fecha de presentación: 2022-03-08
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FUNDACIÓN SUPERANDO JUNTOS HONDURAS
Domicilio: Calle Iris Rosa, Barrio Abajo, Santa Bárbara, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta  
D.- APODERADO LEGAL
Manuel de Jesús Pineda Pereira 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        FUNDACIÓN SUPERANDO
                         JUNTOS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le da protección al término “HONDURAS”, 
presente en la etiqueta. No se le concede el uso exclusivo del término “FUNDACIÓN”.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores y la apariencia de la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de fondos de apadrinamiento mediante 
cuentas bancarías individuales para útiles escolares, uniformes, zapatos, vestuario, 
nutrición, materiales y equipo para la producción, formación integral y promoción 
para la participación comunitaria, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTÍNEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2023
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Número de Solicitud: 2022-3781
Fecha de presentación: 2022-06-28
Fecha de emisión: 21 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Panasonic Holdings Corporation     
Domicilio: 1006, Oaza Kadoma, Kadoma-shi, Osaka 571-8501, Japón.            
B.- PRIORIDAD:  
Se otorga prioridad N° 2021 - 161310 de fecha 24/12/2021 de Japón. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Panasonic GREEN IMPACT
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin 
dar exclusividad de uso sobre las palabras “GREEN IMPACT” de 
forma separada.   
I.- Reivindicaciones:    
J.- Para Distinguir y Proteger: Herramientas eléctricas; motores 
y máquinas, excepto para vehículos terrestres; componentes de 
acoplamiento y transmisión de máquinas, excepto para vehículos 
terrestres; implementos agrícolas, que no sean herramientas manuales 
accionadas manualmente; incubadoras de huevos; máquinas 
expendedoras automáticas; máquinas de soldar; robots industriales; 
aparatos de soldar accionados por gas; aparatos de soldadura, eléctrica; 
máquinas de montaje de chips; aparatos y máquinas para fabricación de 
semiconductores; máquinas y aparatos de soldadura por arco eléctrico; 
máquinas de cortar; máquinas y aparatos para cortar metales; máquinas 
y aparatos para trabajar metales; máquinas y aparatos de colocación 
de componentes electrónicos; máquinas y aparatos de inserción de 
componentes electrónicos; máquinas y aparatos de alimentación de 
componentes electrónicos; máquinas de unión por matriz para su uso 
en la fabricación de semiconductores; máquinas de unión de chips 
invertidos para su uso en la fabricación de semiconductores; máquinas 
de ensamblaje de circuitos electrónicos; máquinas y aparatos de 
procesamiento por láser para trabajar metales, procesamiento de vidrio, 
procesamiento de plástico y/o fabricación de semiconductores; máquinas 
de grabado para trabajar el metal, madera y/o piedra; instalaciones de 
condensación para el procesamiento de alimentos o bebidas; herramientas 
eléctricas; mandriles para taladros eléctricos; rectificadoras; sierras 
eléctricas para trabajar metales y/o trabajar la madera; sierras eléctricas 
para trabajar metales y/o trabajar la madera; hojas para sierras eléctricas; 
intercambiadores de calor [partes de máquinas]; máquinas extractoras; 
máquinas y aparatos de procesamiento químico; máquinas dispensadoras 
de productos farmacéuticos; máquinas de impresión; impresoras 3d; 
motores eléctricos [que no sean para vehículos terrestres]; motores de 
accionamiento que no sean para vehículos terrestres; generadores de 
electricidad; generadores de electricidad de energía eólica; generadores 
de ca [alternadores]; sopladores centrífugos; sopladores de flujo axial; 
engranajes reductores [que no sean para vehículos terrestres]; máquinas 
elevadoras; máquinas y aparatos de construcción; máquinas y aparatos 
de carga o descarga; ascensores [ascensores]; aparatos de puertas 
automáticas [eléctricos]; dispositivos para correr cortinas, accionados 
eléctricamente; lavadoras eléctricas; lavadoras; lavadoras [lavandería]; 
lavavajillas; compresores [máquinas]; bombas para máquinas; máquinas 
e instrumentos neumáticos o hidráulicos; bombas eléctricas; agitadores; 
máquinas mezcladoras; cortadoras; cortadoras para uso industrial; 
cortadoras para uso doméstico; máquinas mezcladoras de alimentos; 

máquinas cortadoras de alimentos; cortadoras de alimentos; procesadores 
de alimentos [eléctricos]; batidoras manuales eléctricas para uso 
doméstico; procesadores de alimentos eléctricos para uso doméstico; 
molinillos de café eléctricos; batidoras eléctricas para uso doméstico; 
máquinas de cocina, eléctricas; exprimidores eléctricos para uso 
doméstico; picadoras de carne eléctricas para uso doméstico; pulidoras 
de arroz; máquinas y aparatos para el procesamiento de alimentos 
o bebidas; trituradoras de hielo eléctricas; trituradores de basura; 
aspiradoras eléctricas; máquinas eléctricas para pulir la cera; pulidoras 
de suelo eléctricas; máquinas de soplado; máquinas de succión de aire; 
filtros de polvo y bolsas para aspiradoras; máquinas eléctricas colectoras 
de polvo; aparatos para airear agua; máquinas de embalaje; filtros para 
motores y máquinas; filtros de gas para motores; máquinas agrícolas; 
cámaras de crecimiento de plantas e incubadoras para uso agrícola; 
máquinas de compostaje; aparatos de suministro de productos químicos 
para su uso en líneas de producción; aparatos de tratamiento de gases de 
escape para la fabricación de semiconductores y/o motores y máquinas; 
máquinas de espuma de uretano; unidades de eliminación de residuos; 
máquinas compactadoras de residuos para uso industrial; trituradoras 
de residuos para uso industrial; máquinas y aparatos para la fabricación 
forestal, para trabajar la madera o para fabricar chapas o contrachapados; 
máquinas y aparatos para la fabricación de pulpa, papel o elaboración 
del papel; máquinas y aparatos de imprenta o encuadernación; máquinas 
de coser; máquinas agrícolas e implementos agrícolas que no sean 
accionadas manualmente; máquinas y aparatos para trabajar el vidrio; 
máquinas y aparatos de empaquetar o envolver; máquinas y aparatos 
para procesar plástico; máquinas y aparatos para trabajar la piedra; 
motores primarios no eléctricos, que no sean para vehículos terrestres; 
partes de motores primarios no eléctricos; reparación o arreglo de 
máquinas y aparatos; instalaciones de lavado de vehículos; elementos 
de máquinas que no sean para vehículos terrestres; máquinas y aparatos 
de procesamiento químico para uso en el reciclaje de disolventes de 
residuos; máquinas y aparatos de minería; máquinas de pesca industrial; 
máquinas de filtrado; cartuchos para máquinas de filtrado; herramientas 
de mano, que no sean manuales; escaleras mecánicas; máquinas y 
aparatos textiles; máquinas de tejer; máquinas de hilar; máquinas para la 
mineralización de agua potable; máquinas cerveceras; máquinas para la 
preparación de bebidas, electromecánicas; máquinas para la preparación 
de alimentos, electromecánicas; máquinas para trabajar la madera; 
pistolas de pegamento, eléctricas; máquinas para la fabricación de papel; 
máquinas para trabajar el cuero; máquinas de curtir cuero; máquinas para 
fabricar calzado; máquinas para trabajar el vidrio; máquinas selladoras 
para uso industrial; etiquetadoras [máquinas]; máquinas y aparatos para 
la fabricación de artículos de caucho; dispensadores de cinta adhesiva 
[máquinas]; máquinas dispensadoras de combustible para estaciones de 
servicio; sistemas mecánicos de estacionamiento; cortadoras de césped; 
abridores de ventanas, eléctricos; cierres de ventanas, eléctricos; abridores 
de puertas, eléctricos; cerradores de puerta, eléctricos; impresoras 3d; 
cabezales de perforación [partes de máquinas]; trajes de exoesqueleto 
robótico, que no sean para uso médico; máquinas peladoras; máquinas 
de moldeo; mesas para máquinas; aparatos de mecanizado; máquinas de 
acabado; máquinas y aparatos para pulir [eléctricos]; lavadoras de alta 
presión; máquinas y aparatos para la limpieza, eléctricos; filtros siendo 
partes de máquinas o motores; molinillos de café que no sean accionados 
manuales; máquinas de ensamblaje de bicicletas; instalaciones de 
eliminación de polvo con fines de limpieza; trapeadores de vapor, de la 
clase 7.
                       
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

Panasonic GREEN IMPACT
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,236

Número de Solicitud: 2022-5776
Fecha de presentación: 2022-09-28
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TOY CANTANDO SAS
Domicilio: Calle 140 # 17-15 Oficina 203, Colombia
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Johny Johny EL BEBÉ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios culturales, educativos y de entretenimiento; 
producción de programas de radio y de televisión; dirección de pbras de teatro; distribución de 
películas; distribución de programas de televisión para otros; doblaje; edición de grabaciones de 
sonidos e imágenes; edición de libros; educación; enseñanza; espectáculos teatrales ofrecidos en 
locales de actuaciones; actuaciones musicales ofrecidas en salas de espectáculos; exhibición de 
películas; presentación de espectáculos musicales; presentación de obras de teatro; producción 
de animaciones; producción de canciones para películas cinematográficos; producción de 
cintas de video de películas; producción de espectáculos; producción de grabaciones sonoras; 
producción de películas; producción musical; producción de videos musicales; publicación de 
libros, revistas, diarios, periódicos, catálogos [sobre educación, entretenimiento y actividades 
culturales] y folletos [sobre educación, entretenimiento y actividades culturales]; publicación 
en línea de ibros y revistas especializadas en formato electrónico; realización de películas no 
publicitarias; redacción de textos (excepto textos publicitarios) representación de espectáculos 
de variedades; representación de espectáculos en vivo; representaciones teatrales; servicios de 
edición de postproducción en música, videos y películas; servicios de entretenimiento; servicios 
de entretenimiento prestados por artistas de espectáculos; servicios de grabación de audio y 
video; servicios de juegos electrónicos provistos a través de internet; suministro de publicaciones 
electrónicas en línea no descargables; suministro en línea de música no descargable; suministro en 
línea de videos no descargables; servicios de artistas del espectáculo; organización, producción y 
presentación de obras teatrales; organización de representaciones musicales en directo; servicios 
de compositores y autores de música; servicios de entretenimiento por parte de grupos musicales; 
servicios de entretenimiento en línea; servicios de entretenimiento musical; puesta a disposición 
de música digital no descargable por íntemet; presentación de conciertos musicales; organización 
de conciertos musicales; organización de festivales; entretenimiento por medio de giras de 
espectáculos; organización de eventos de entretenimiento y culturales; servicios de composición 
musical; organización y dirección de conciertos; servicios de juegos disponibles en línea por una 
red informática; organización eventos culturales, educativos, deportivos y de entretenimiento; 
producción de eventos culturales, educativos, deportivos y de entretenimiento. de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-3786
Fecha de presentación: 2022-06-28
Fecha de emisión: 21 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Panasonic Holdings Corportation 
Domicilio: 1006, Oaza Kadoma, Kadoma-shi, Osaka 571-8501, Japón            
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 2021-161310 de fecha 24/12/2021 de Japón
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Panasonic GREEN IMPACT
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad de uso 
sobre las palabras “GREEN IMPACT” de forma separada.   
I.- Reivindicaciones:    
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de educación e instrucción relacionados ·con las artes, 
la artesanía, los deportes o conocimientos generales; organización, dirección y organización de 
seminarios; organización y planificación de películas, espectáculos, obras de teatro o actuaciones 
musicales; facilitación de música digital desde intemet, no descargable; organización, preparación 

o realización de competencias deportivas; organización, preparación o dirección de eventos de 
esparcimiento excepto películas, espectáculos, obras de teatro, espectáculos musicales, deportes, 
carreras de caballos, carreras de bicicletas, carreras de botes y carreras de autos; información de 
entretenimiento; servicios de entretenimiento; servicios de educación y capacitación; organización, 
dirección y organízación de conferencias, congresos, coloquios, talleres [formación], seminarios 
y simposios; preparación, dirección y organización de exposiciones con fines culturales o 
educativos; preparación, dirección y organización de competencias [educación o esparcimiento]; 
facilitación de publicaciones electrónicas; servicios de bibliotecas de referencia para literatura 
y registros documentales; alquiler de libros; facilitación de publicaciones electrónicas en línea, 
no descargables; publicación de libros; realización de visitas guiadas; prestación de servicios 
de estudios de audio o vídeo; proporcionar instalaciones deportivas; proporcionar instalaciones 
de diversión; facilitación de instalaciones para películas, espectáculos, obras de teatro, música 
o formación educativa; alquiler de televisores; alquiler de apartos de radio; alquiler de equipos 
de audio; alquiler de videocámaras; alquiler de grabaciones de sonido; alquiler de juguetes; 
alquiler de equipos de juegos; fotografía; alquiler de cámaras; alquiler de máquinas y aparatos 
ópticos; servicios de edición de vídeo para eventos; doblaje; servicios de clubes [entretenimiento 
o educación]; servicios de juegos en línea; alquiler de simuladores de entrenimiento; alquiler de 
aparatos de iluminación para decorados teatrales o estudios de televisión; informes fotográficos; 
servicios de reporteros de noticias; educación y formación en materia de conservación de la 
naturaleza y medio ambiente; organización, celebración y organización de seminarios y eventos 
en el ámbito de la protección del medio ambiente; suministro de información educativa en el 
ámbito del entorno natural; suministro de áreas recreativas del tipo de áreas de juego para niños. 
de la clase 41.
                       
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

__________
Número de Solicitud: 2022-5604
Fecha de presentación: 2022-09-21
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TOY CANTANDO SAS
Domicilio: Calle 140 # 17-15 Oficina 203, Colombia
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Toy Cantando
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones; telecomunicaciones por redes digitales; 
difusión de películas y programas o espectáculos televisivos, incluido por intemet, redes 
de telecomunicación móvil y otros soportes; difusión de programas de televisión, películas  
cinematográficas y otros contenidos audiovisuales y multimedia mediante el protocolo internet 
y redes de comunicación; servicios de acceso por medios de telecomunicación a películas y 
programas de televisión disponibles mediante un servicio de video a la carta; transmisión de 
programas de radio y televisión; comunicaciones por redes de fibra óptica; comunicaciones por 
terminales de ordenador; transmisión de archivos de datos, audio, video y multimedia incluidos 
archivos descargables y archivos difundidos en flujo continuo de redes informáticas mundiales; 
transmisión de flujo continuo de datos [streaming]; servicios de difusión y de acceso por medios 
de telecomunicación a contenidos de video y de audio disponibles mediante servicios de video 
a la carta por internet; transmisión de mensaje e imágenes asistida por ordenador; transmisión 
y retransmisión electrónica de sonido, imágenes, documentos, mensajes y datos, servios de 
transmisión digital y por internet de datos de audio, video o gráficos, servicios de comunicación 
por terminales informático analógicos y digitales; servicios de telecomunicación mediante 
plataformas y portales de internet y por otros soportes; foros en línea para transmitir mensajes 
entre usuarios de ordenador; transmisión por íntemet de vídeos, películas, series animadas, 
música, ilustraciones, imágenes, textos, fotografias, juegos y contenidos. de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

Panasonic GREEN IMPACT
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Número de Solicitud: 2022-6050
Fecha de presentación: 2022-10-13
Fecha de emisión: 6 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RAVAGO S.A. 
Domicilio: 76-78, Rue de Merl, L - 2146, Luxemburgo
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y otras sustancias 
para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; 
pastillas de jabón; jabones desodorantes; jabón transpirante; productos de perfumería; 
perfumes; aceites esenciales; cosméticos; lociones capilares; productos para eliminar 
el maquillaje; productos de maquillaje; sales para el baño que no sean para uso 
médico; productos cosméticos para el cuidado de la piel, cara y cuerpo; cremas 
cosméticas en particular cremas de belleza, cremas antiarrugas, cremas reductoras, 
crema anticelulítica, cremas de aromaterapia; bálsamos que no sean para uso médico; 
pomadas para uso cosmético; preparaciones cosméticas de adelgazamiento; sueros 
de belleza; leches limpiadoras de tocador; productos antitranspirantes; desodorantes; 
antitranspirantes para uso personal; productos depilatorios; mascarillas de belleza; 
productos de afeitado; talco de tocador; champús; acondicionadores para el cabello; 

__________

VIDARA

Número de Solicitud: 2022-6054
Fecha de presentación: 2022-10-13
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RAVAGO S.A. 
Domicilio: 76-78, Rue de Merl, L - 2146, Luxemburgo
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VIDARA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos agrícolas, acuícolas, hortícolas y 
forestales en bruto y sin procesar, en la medida en que los productos mencionados no 
se incluyen en otras clases; granos y semillas en bruto y sin procesar; frutas y verduras, 
hortalizas y legumbres frescas, hierbas aromaticas frescas; plantas y flores naturales; 
bulbos, plantones y semillas para plantar; animales vivos; productos alimenticios 
y bebidas, para animales; malta; bebidas para animales de compañía; galletas para 
animales; alimentos para animales; arena sanitaria para animales; harinas para 
animales; levadura para pienso de animales; algas para consumo animal; algarrobilla 
[alimentos para animales]; productos para el engorde de animales; afrecho para la 
alimentación animal; harina de coco para consumo animal; residuos de destilería 
para la alimentación animal; harinas de pescado para la alimentación animal; 
semillas de lino para la alimentación animal; harina de linaza para la alimentación 
animal; alimentos para animales de granja; alimentos para animales marinos; granos 
para la alimentación animal; cal de forraje; tortas de cacahuete para animales; harina 
de cacahuate para animales; harina de colza para la alimentación animal; salvado 
de arroz para su consumo por animales; raíces comestibles para la alimentación 
animal; algas para alimentación animal; semillas preparadas para su consumo por 
parte de animales; harina de habas de soja para consumo animal; cebo con sustancias 
harinosas para el ganado; pulpa de almidón para alimentación animal; fortificantes 
para la alimentación animal; germen de trigo para la alimentación animal; levadura 
para la alimentación animal; algas para la alimentación humana o animal; celulosa 
para camas de animales; alimentos para animales con extractos botánícos; harina 
de granos de soja de consumo animal; subproductos del prosesamiento de cereales 
para la alimentación animal; pasteles de residuos de soja y cereales para consumo 
animal; levadura activa seca para animales; pastillas de levadura para su consumo 
por animales; extractos de levadura para su consumo por animales; alimentos para 
animales que dan leche, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

__________

VIDARA

Número de Solicitud: 2022-6053
Fecha de presentación: 2022-10-13
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RAVAGO S.A. 
Domicilio: 76-78, Rue de Merl, L - 2146, Luxemburgo
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca; 
sagú; harinas; preparados a base de cereales; pan; productos de pastelería; productos 
de confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; 
sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; extractos de malta para uso 
alimenticio; extractos de malta usados como aromatizantes; extractos de café de 
malta; levadura; extractos de levadura para la alimentación humana; levadura en 
polvo; levadura para hacer cerveza; levadura instantánea ; levadura y otros agentes 
fermentadores; levadura para uso enológico; levadura para uso como ingrediente 
alimentario; granos preparados, almidones y productos fabricados con 1os mismos, 
productos para panadería y levaduras; confitería no medicinal que contiene 1eche; 
confitería no medicinal con sabor a leche; preparaciones para hacer bebidas con 
sabor a chocolate; preparados a base de hierbas para hacer bebidas; preparados para 
hacer bebidas [basadas en cacao]; preparados para hacer bebidas [con una base de 
chocolate]; preparados para confeccionar bebidas [con una base de té]; preparados 
para hacer bebidas [basadas en café]; extractos de chocolate para la preparación de 
bebidas; preparados en polvo que contienen cacao para la confección de bebidas; 
confitería láctea; chocolate con leche; helados lácteos; helados no lácteos; bebidas 
alimenticias de chocolate que no tengan una base láctea o vegetal, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

VIDARA

leche para tocador, en concreto leches corporales; baños de espuma; productos para el 
cuidado de la piel, productos para el cuidado bucal, productos para el cuidado dental, 
para uso cosmético; productos en aerosol para refrescar el aliento; enjuagues bucales, 
que no sean para uso médico; dentífricos; aromas; aromatizantes para bebidas; 
astringentes para uso cosmético; bases para perfumes de flores; extractos de flores; 
extractos vegetales para uso cosmético; bastoncillos de algodón para uso cosmético; 
maderas aromáticas; colorantes de tocador; decolorantes para uso cosmético; aguas 
perfumadas; incienso; geles de masaje que no sean para uso médico; aceites y 
lociones de masaje; grasas para uso cosmético; aceite para uso cosmético; aceites de 
tocador; aceites de perfumería; productos de limpieza de uso cosmético; geles para 
uso cosmético; pulverizadores corporales con una finalidad cosmética; neceseres de 
cosmética; algodón para uso cosmético; ambientadores; preparaciones cosméticas 
para el baño; preparaciones de áloe vera para uso cosmético; preparaciones con 
filtro solar; preparaciones de higiene íntima, preparados desodorantes o con fines 
sanitarios; artículos de tocador; toallitas impregnadas de lociones cosméticas; 
aceites para bebés; toallitas para bebés; lociones para bebés; polvos cosméticos para 
bebés; champú para bebés; acondicionadores para el cabello de bebés; productos 
aromatizantes y desodorizantes en forma de aerosol, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,236

__________

Número de Solicitud: 2022-517
Fecha de presentación: 2022-01-25
Fecha de emisión: 10 de agosto de 2022
Solicitud de registro de:  NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: AGROINDUSTRIA Y COMERCIO, S. de R.L. de C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GERMAN HERRERA SIMON
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: La finalidad de la sociedad es: 
formular, producir, importar y exportar productos en general, 
especialmente productos veterinarios y suplementos alimenticios 
para consumo animal, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

AGROINCO

Número de Solicitud: 2023-237
Fecha de presentación: 2023-01-12
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
Domicilio: EDIFICIO PHARMA INTERNACIONAL, MUNICIPIO 
DE DISTRITO CENTRAL, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MUCOMER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento humano para uso de 
higiene nasal y congestión nasal, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

Número de Solicitud: 2023-240
Fecha de presentación: 2023-01-12
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
Domicilio: EDIFICIO PHARMA INTERNACIONAL, MUNICIPIO 
DE DISTRITO CENTRAL, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PHARMAKUR
G.-

__________

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento veterinario destinado 
a combatir los parásitos de los bovinos y ovinos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

Número de Solicitud: 2022-4174
Fecha de presentación: 2022-07-14
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES ENAMORADO
Domicilio: 7 CALLE, 4 AVE. S.E., BARRIO MEDINA, SAN PEDRO 
SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
WILLIANS ENAMORADO ENAMORADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
POLLOS ENAMORADOS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin concederle el uso exclusivo del término “POLLOS”. No se protege los 
demás elementos denominativos presentes en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,236

__________

Número de Solicitud: 2022-5330
Fecha de presentación: 2022-09-08
Fecha de emisión: 13 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO BERRY WATERMELON
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se reclaman derechos exclusivos sobre las palabras 
“BERRY WATERMELON”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; 
puros; cigarros; encendedores para fumadores; fósforos; artículos para fumadores; 
principalmente, ceniceros para fumadores, boquillas para cigarrillos, pipas de tabaco, 
pitilleras que no sean de metales preciosos, estuches para tabaco que no sean de 
metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros 
de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas portátiles para 
inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos eletrónicos; cartuchos para cigarrillos 
electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentar; 
dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; sucedáneos del tabaco 
para inhalar; cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitílleras; cajas de 
cigarrillos; snus con tabaco; rapé con tabaco; snus sin tabaco; rapé sin tabaco; bolsas 
de nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 34. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

Número de Solicitud: 2022-2531
Fecha de presentación: 2022-05-11
Fecha de emisión: 20 de enero de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Kia Corporation
Domicilio: 12, Heolleung-ro, Seocho-gu, Seoul, 06797, República de Corea.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Esta señal de propaganda estará ligada a la solicitud 2022-
2539.
J.- Para Distinguir y Proteger: Estuches de cosméticos portables (vendidos 
vacíos); etiquetas de cuero; prendas para mascotas; pieles y otros cueros trabajados 
o semi-trabajados; cueros e imitaciones de cuero; imitación de cuero; bolsas; bolsas 
de equipaje; travelling bags; bolsas de deporte; bolsas de libros; carteras; estuches de 
llaves de cuero; estuches de tarjeta de negocios; etiquetas de equipaje; bolso de mano; 
cajas hechas de cuero; contenedor de embalaje de cuero; bolsas (embalajes, bolsillos) 
de cuero para empacar; recortes de cuero para muebles; correas para patinaje; 
sombrillas (quitasoles); paraguas, sombrillas y bastones; bolsas de alimentación 
para animales; válvulas de cuero; arneses de caballos; riendas para la guía de niños; 
correas de cuero, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

Movement that inspires

Número de Solicitud: 2022-5602
Fecha de presentación: 2022-09-21
Fecha de emisión: 6 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TOY CANTANDO SAS
Domicilio: Calle 140 # 17-15 Oficina 203, Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Toy Cantando
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aplicaciones informáticas descargables; aplicaciones 
descargables para dispositivos móviles; programas informáticos para utilizar intemet 
y la red informática mundial; software de aplicación para teléfonos inteligentes; 
grabaciones de audio y vídeo descargables; grabaciones de vídeo y audio con música 
e interpretaciones artísticas; grabaciones de vídeos musicales; programas de juegos 
informáticos y videojuegos; aparatos para grabación, transmisión o reproducción 
de sonido e imágenes; archivos de audio y vídeo descargables; archivos de imagen 
descargables; discos de audio; discos de audio grabados; discos compactos; DVD; 
soportes de grabación digitales; libros digitales descargables de internet; dibujos 
animados; música digital descargable disponible en sitios web de mp3 en internet; 
hardware; software; software de juegos informáticos descargable a través de redes 
informáticas mundiales y dispositivos inalámbricos; software de juegos electrónicos; 
software de entretenimiento interactivo descargable para videojuegos, programas 
computacionales para uso con internet y world wide web, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-5774
Fecha de presentación: 2022-09-28
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TOY CANTANDO SAS
Domicilio: Calle 140 # 17-15 Oficina 203, Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Johny Johny EL BEBÉ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aplicaciones informáticas descargables; aplicaciones 
descargables para dispositivos móviles; programas informáticos para utilizar intemet y la red 
informática mundial; software de aplicación para teléfonos inteligentes; grabaciones de audio 
y vídeo descargables; grabaciones de vídeo y audio con música e interpretaciones artísticas; 
grabaciones de vídeos musicales; programas de juegos informáticos y videojuegos; aparatos 
para grabación, transmisión o reproducción de sonido e imágenes; archivos de audio y vídeo 
descargables; archivos de imagen descargables; discos de audio; discos de audio grabados; 
discos compactos; DVD; soportes del grabación digitales; libros digitales descargables de 
internet; dibujos animados; música digital descargable disponible en sitios web de mp3 en 
ínternet; hardware; software; software de juegos informáticos descargable a través de redes 
informáticas mundiales y dispositivos inalámbricos; software de juegos electrónicos; software de 
entretenimiento interactivo descargable para videojuegos, programas computacionales para uso 
con internet y world wide web, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24  DE MAYO  DEL  2023     No.  36,236

__________

Número de Solicitud: 2021-4899
Fecha de presentación: 2021-09-21
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BARILLA G.E.R. FRATELLI - SOCIETA PER AZIONI
Domicilio: Via Mantova 166, Parma, Italia.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° 302021000049409 de fecha 18/03/2021 de Italia
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
A SIGN OF LOVE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda estará ligada a la marca BARILLA con 
número de registro 146274.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de 
carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, 
confituras, compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles, de la clase 
29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 M., 8 y 23 J. 2023

__________

Número de Solicitud: 2022-249
Fecha de presentación: 2022-01-13
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COMPAGNIE DE SAINT-GOBAIN
Domicilio: Tour Saint-Gobain, 12 place de I’Iris, 92400 Courbevoie, Francia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SAINT-GOBAIN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aeronave; automóviles; bicicletas; motocicletas; material 
rodante para vías férreas; buques; parabrisas; parabrisas de doble vidrio para vehículos; ventanas 
para vehículos; lunas traseras de vehículos; ventanas de vehículos equipadas con dispositivos 
de calefacción; ventanas de vehículos equipadas con antenas para la recepción de radio, de la 
clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

SAINT-GOBAIN

Número de Solicitud: 2022-5445
Fecha de presentación: 2022-09-13
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC.
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-1674, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° 2714337 de fecha 17/03/2022 de México
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SUNSET LOVE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: : Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; papel especial 
para tabaco; tabaco de pipa; productos de tabaco; sucedáneos del tabaco (que no sean para uso 
médico); cigarros; cigarrillos; encendedores de cigarrillos; encendedores de cigarros fósforos; 
artículos para fumadores; papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros de cigarrillos; 
aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas de mano para inyectar tabaco en tubos de 
papel; cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco con el 
propósito de ser calentado, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

SUNSET LOVE

__________

Número de Solicitud: 2022-1549
Fecha de presentación: 2022-03-17
Fecha de emisión: 8 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° 018575170 de fecha 12/10/2021 de Unión Europea
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Instrumentos y aparatos quirúrgicos y médicos: jeringuillas para 
inyectar medicamentos para uso humano; jeringuillas y agujas para inyección dentro de un kit de 
inyección de medicamentos para uso humano, de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 9 y 24 M. 2023

OCURATE

__________

Número de Solicitud: 2021-7335
Fecha de presentación: 2021-12-29
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LEGO JURIS A/S
Domicilio: DK - 7190 BILLUND, Dinamarca
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Tridimensional
D.- APODERADO LEGAL
EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: El diseño consiste en una figura que contiene seis partes que se conectan 
entre si, siendo estas partes una cabeza cilíndrica, un torso trapezoidal, 2 brazos y 2 piernas. 
 J.- Para Distinguir y Proteger: Juegos, figuras de juguete; figuras de juguete posicionables; 
figuritas de juguete de plástico modeladas figuras tridimensionales de juguete posicionables 
vendidas como una unidad con otro juguetes; juegos de construcción de juguetes y juguetes en 
forma de figuras de juego; aparatos y equipos de juegos de computadora, juegos electrónicos con 
figuras de juguetes; juguetes de construcción; aparatos y equipos para parques infantiles; adornos 
para árboles de navidad; mascaras (juguetes); máscaras de carnaval, de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

21 A., 9 y 24 M. 2023

A SIGN OF LOVE
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